
 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 
 

INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
 INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

 

RECURSO DE REVISIÓN. 

 
EXPEDIENTE: IZAI-RR-125/2020.  

 
RECURRENTE: ********. 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
LAS MUJERES. 

 
COMISIONADA PONENTE: LIC. 
FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ. 

 
PROYECTÓ: LIC. MIRIAM MARTÍNEZ 
RAMÍREZ. 

 

 

Zacatecas, Zacatecas; a catorce de septiembre del año dos mil veinte.  

 

VISTO para resolver el recurso de revisión número IZAI-RR-125/2020 

promovido por ******** ante este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, en contra de actos atribuidos al 

sujeto obligado, SECRETARÍA DE LAS MUJERES, estando para dictar la 

resolución correspondiente, y 

 

A N T E C E D E N T E S : 

 

PRIMERO. - Solicitud de acceso a la información. El día primero de julio del 

dos mil veinte, ******** solicitó información a la Secretaría de las Mujeres (que en 

lo sucesivo llamaremos sujeto obligado), a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (que en lo sucesivo llamaremos Plataforma o PNT) la siguiente 

información: 

 

“Derivado de la migración interna que se da entre los diversos estados del país, me 

gustaría conocer de favor la información específica de las mujeres indígenas 

jornaleras migrantes, que trabajan en los campos agrícolas del estado de Zacatecas 

¿La migración de mujeres indígenas trabajadoras en los campos agrícolas ha 

aumentado en los últimos 5 años? ¿Qué cantidad de mujeres indígenas se tiene 

registrada en los últimos 5 años que han llegado a los municipios de este estado a 

trabajar en los campos agrícolas? ¿Qué municipios de este estado presentan mayor 

número de mujeres migrantes indígenas que trabajan en los campos agrícolas? 

¿Qué derechos humanos se han vulnerado de las mujeres migrantes, ya sea por 

parte del patrón, del estado (alguna institución de salud, por ejemplo), etc en los 

campos agrícolas donde desempeñan su trabajo? ¿Qué políticas publicas y 

acciones se han implementado para disminuir las violaciones a derechos humanos 
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de las mujeres indígenas trabajadoras en los campos agrícolas? ¿Cuál es el tiempo 

de estadía de las mujeres indígenas que trabajan en los campos agrícolas? ¿Qué 

dependencia se encarga de la atención de las mujeres indígenas que trabajan en 

los campos agrícolas? ¿Qué programas existen para la atención de las mujeres 

indígenas que trabajan en los campos agrícolas? Notas Favor de adjuntar las 

fuentes de donde se obtiene la información. Si la solicitud de información no es 

competencia de la autoridad a la que fue enviada, favor de hacerla llegar a la 

autoridad competente.” [Sic.] 

 
 

SEGUNDO. - Respuesta a la solicitud. En fecha dos de julio del año dos 

mil veinte, el sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitante vía Plataforma, 

donde informa lo siguiente:  

 

 

TERCERO.-. Presentación del recurso de revisión. - El tres de agosto del 

año dos mil veinte, la solicitante inconforme con la respuesta, por su propio 

derecho mediante la PNT, promovió el presente recurso de revisión ante el Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, según se desprende del escrito presentado, en el cual se inconforma 

manifestando lo que a continuación se transcribe:  

 

“No realizó una búsqueda de la información, su respuesta no es clara, no menciona 

qué autoridades pudieran ser competentes.” [Sic.] 

 

 

CUARTO. Turno. Una vez recibido en este Instituto Zacatecano de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (que en 

lo sucesivo llamaremos IZAI, Instituto, Organismo Garante, Resolutor o 

Colegiado), le fue turnado de manera aleatoria a la Comisionada, Lic. Fabiola 

Gilda Torres Rodríguez, ponente en el presente asunto, quien determinó su 

admisión y ordenó su registro en el Libro de Gobierno bajo el número que le fue 

asignado a trámite. 

 

QUINTO.- Admisión. En fecha dieciocho de agosto del dos mil veinte, se 

notificó a la recurrente la admisión del recurso de revisión, a través de la PNT, así 

como al Sujeto Obligado por el mismo medio y a través del sistema electrónico de 

notificación: Firma Electrónica Avanzada Fielizai; lo anterior, con fundamento en el 

artículo 178 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Zacatecas (que en lo sucesivo llamaremos Ley) y 56 

fracciones II y VI del Reglamento Interior del Instituto (que en lo sucesivo 

llamaremos Reglamento Interior), en relación con el artículo 1 y 13 del Reglamento 

de la Firma Electrónica Avanzada y notificación en actos, procedimientos, trámites 

y requerimientos a cargo del IZAI, acceso a la información y protección de datos 

personales y Sujetos Obligados; a efecto de que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera. 

 

SEXTO. - Manifestaciones del sujeto obligado.  La Secretaría de las 

Mujeres remitió sus manifestaciones dirigidas a la Lic. Fabiola Gilda Torres 

Rodríguez, Comisionada Ponente del Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, signadas por la Dra. 

Adriana Guadalupe Rivero Garza, Secretaria de las Mujeres, en las que señala 

entre otras cosas lo siguiente: 

 

[…] se envío por correo electrónico a la solicitante, Acta del Comité de 

Transparencia de la Secretaría de las Mujeres de la misma fecha, 

mediante la cual se informó la determinación que tomó dicho órgano, en un 

ejercicio transversal para gestionar información proactiva que coadyuve en 

su requerimiento. Dicha información, se envío por el medio electrónico 

señalado como ANEXO 1. […] 

 

SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Por auto del día veintiocho de agosto del 

dos mil veinte se declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto 

quedó visto para resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. - De conformidad con lo previsto en los artículos 6° del apartado 

“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 111, 114 

fracción II de la Ley y 65 del Reglamento Interior; este Organismo Garante es 

competente para conocer y resolver los recursos de revisión que consisten en las 

inconformidades que pueden hacer valer las personas cuando es vulnerado su 

derecho a saber. Se sostiene la competencia de este Organismo en razón del 

territorio y materia, porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, constriñe a 

todos los sujetos que forman parte de los tres poderes del estado, a los 

organismos autónomos, partidos políticos, municipios y todos aquellos entes que 

reciben recursos públicos; porque sus atribuciones van enfocadas a garantizar a la 

sociedad el derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección 

de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
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La Ley en su artículo 1º advierte que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos y de asociaciones civiles, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. 

 

SEGUNDO.- Estudio de fondo. Se inicia el análisis del asunto, refiriendo 

que la Secretaría de las Mujeres es Sujeto Obligado, de conformidad con los 

artículos 1° y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas, que señala como Sujetos Obligados a los organismos del 

Poder Ejecutivo, entre ellos, la Secretaría de las Mujeres, quien debe cumplir con 

todas y cada una de las disposiciones de la ley antes referida.  

 

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación interpuesto y 

notificadas que fueron las partes, el sujeto obligado remitió a este Instituto sus 

manifestaciones, en fecha veintisiete de agosto del año en curso; ahora bien, el 

presente Recurso de Revisión fue admitido bajo el supuesto que versa sobre la 

declaración de incompetencia por el sujeto obligado, establecido en la fracción III 

del artículo 171 de la ley de la materia. 

 

Es importante señalar que el sujeto obligado, adjunta pantalla del correo 

electrónico a través del cual justifica haber enviado información a la recurrente, 

como se puede observar a continuación: 
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Bajo ese contexto, este Organismo Garante al verificar la información 

proporcionada por parte de la Secretaría de las Mujeres se percata que da 

respuesta a cada una de las preguntas solicitadas de inicio, tal y como a 

continuación se aprecia: 

 

 



 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 

 

 



 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 

 

 



 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 

 

 



 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 

 

Como se puede advertir de la respuesta remitida por parte de la Secretaría 

de las Mujeres durante la sustanciación del presente procedimiento, se observa 

que ésta se entregó en razón de un ejercicio transversal para gestionar 

información proactiva; señala las dependencias que pudieran tener la información 

como son: la Secretaría del Campo, Secretaría de Desarrollo Social, Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, entre otras, prevaleciendo el principio de 

máxima publicidad. 

 

Así la cosas, resulta claro que la situación jurídica cambió, toda vez que el 

sujeto obligado modificó su respuesta al proporcionar a la recurrente la 

información solicitada, de modo tal, que el Recurso de Revisión interpuesto quedó 

sin efecto o materia, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el 
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artículo 184 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas, el cual señala lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 184. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, 

cuando, una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

…III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia…” 

 

Por otra parte, se le hace saber a la C. ******** que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 último párrafo de la Ley de la materia, por haber sido 

admitido el recurso de revisión por la causal de la fracción III quedan a salvo sus 

derechos para interponer nuevamente recurso de revisión en caso de no estar 

conforme con la respuesta recibida, en un término de quince días hábiles mismo 

que inicia su cómputo a partir de la fecha que recibió la información y precluye el 

día 29 de septiembre del 2020. 

 

Notifíquese vía Sistema de Gestión de Medios de Impugnación y el Sistema 

de Comunicación con los Sujetos Obligados, SIGEMI-SICOM de la PNT a la 

Recurrente; así como al Sujeto Obligado mediante el Sistema Fiel IZAI. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6°apartado A, 16 y 134; 

Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 19 y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano del Estado de Zacatecas en su artículo 29; la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus 

artículos1,2, 3 ,4, 6, 7, 8, 9, 10,11,12, 13, 15, 16, 17,18, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 

129, 130 fracción II,171, 172, 178, 179, 181, 184 fracción III; del Reglamento 

Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 5 fracción I, IV y VI a), 15 fracción X, 31 

fracciones III, 34 fracciones VII y X, 38 fracciones VI, VII y VIII , 58, 60 y 62;el 

Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, resultó competente para conocer y 

resolver el recurso de revisión IZAI-RR-125/2020 interpuesto por la C. *******, en 

contra de actos atribuidos al sujeto obligado SECRETARÍA DE LAS MUJERES. 
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SEGUNDO.- Por los argumentos vertidos en la parte considerativa de esta 

resolución, se SOBRESEE el presente recurso de revisión. 

 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 

y el Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados, SIGEMI-SICOM de la 

Plataforma Nacional de Transparencia a la Recurrente; así como al Sujeto 

Obligado mediante el Sistema Fiel IZAI que para tal efecto conste en autos del 

expediente en que se actúa. 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido. - 

 

Así lo resolvió colegiadamente, el Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por UNANIMIDAD de 

votos de los Comisionados MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ (Presidente), 

DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS y LIC. FABIOLA GILDA TORRES 

RODRÍGUEZ, bajo la ponencia de la tercera de los nombrados, ante el MTRO. 

VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y da fe.-

----- Conste.---------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 


